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Señores
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)
J17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 

RADICACIÓN No.: 760013103017-2024-00085-00
DEMANDANTE:  COMUNICACIÓN CELULAR S.A.-COMCEL S.A.

DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P.

ASUNTO: CONSTANCIA DE REGISTRO DE MEDIDAS CAUTELARES

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y
portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad
de apoderado de COMUNICACIÓN CELULAR S.A.-COMCEL S.A., comedidamente aporto al proceso la
constancia de radicación y los recibos emitidos por las Oficinas de Registro de Instrumentos de Cali y Palmira
respecto de los oficios No. 183 y No. 184 mediante los cuales se comunicó a las entidades en mención el
decreto de la medida cautelar de embargo frente a los bienes inmuebles de la demandada.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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Señores 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

J17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

RADICACIÓN No.: 760013103017-2024-00085-00 

DEMANDANTE:  COMUNICACIÓN CELULAR S.A.-COMCEL S.A. 

DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. 

E.S.P. 

 

ASUNTO: CONSTANCIA DE REGISTRO DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de COMUNICACIÓN CELULAR S.A.-COMCEL 

S.A., comedidamente aporto al proceso la constancia de radicación y los recibos emitidos por las 

Oficinas de Registro de Instrumentos de Cali y Palmira respecto de los oficios No. 183 y No. 184 

mediante los cuales se comunicó a las entidades en mención el decreto de la medida cautelar de 

embargo frente a los bienes inmuebles de la demandada, identificados con los siguientes folios de 

matrícula inmobiliaria: 370-301109; 370-301115; 370-529145; 370-770386, y; 378-124286.  

 

 

Anexo la constancia de radicación y los recibos de pago antes mencionados. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 
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